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ACUERDO DE CUMPLIMIENTO

Jurcro PARA LA pRorEcctóN oe
DERECHoS polírtco ELEcToRALES
CIUDADANO

EXPEDIENTE: TRIJEZ-JDC-01 3/2021

ACTORA: MYRIAM DEL ROCÍO TREVIÑO
CORDERO

RESPONSABLE: COMISIÓN PERMANETE DEL
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL

LOS
DEL

TERESA

Guadalupe, Zacatecas, a veintiséis de abril de dos mil veintiuno

Acuerdo Plenario por er que se determina que ra comisión de Justicia der
consejo Nac¡onar der partido Acción Nacionar, ha dado cumprimiento a ro

ordenado en el acuerdo de reencuazam¡ento d¡ctado por este Tribunar dentro der
expediente con clave al rubro indicado, de fecha veinticuatro de marzo del año
en curso.

GLOSARIO

Actora/Promovente:

Com¡sión de Just¡cia:

PAN:

I. ANTECEDENTES DEL CASO

1. Juicio Ciudadano. El dieciocho de mazo de dos mil veintiunol, previo a
desistirse de la instancia partidista, ra Actora compareció via per sartum ante este
Tribunal' para inconformarse con er acuerdo identificado con ra crave
cPN/sG/O'l3/2021, mediante er cuar se aprobó ra designación de Karra Dejanira
valdez Espinoza, como candidata a diputada rocar por er Distrito XVI con
cabecera en sombrerete, zacatecas, para er proceso erectorar 2020-2021 .

2' Acuerdo ptenario de reencauzamiento. Er veinticuatro de marzo, este
Tribunal dictó acuerdo prenario mediante er cuar decraró improcedente er juicio
promovido por ra Actora, ar no haberse agotado er medio de defensa previsto en

¡ En adelante todas las fechas a que se haga referencia corresponden al año dos mil ve¡nt¡uno,salvo precisión expresa.
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la normativa interna del PAN, además ordenó el dejar sin efectos el desistimiento

realizado y reencauzar el medio de impugnación a juicio de inconformidad, cuya

competencia para conocer y resolver corresponde a la Comisión de Justicia.

3. Acuerdo de incumplimiento. El dieciséis de abril, este Tribunal determinó

que la Comlsó n de Justicia no había cumplido con lo ordenado, hizo efectivo el

apercibimiento realizado y exigió nuevamente el cumplimiento del acuerdo.

II. ACTUACIÓN COLEGIADA

La materia objeto de este acuerdo, debe emitirse de manera colegiada por el

Pleno del Tribunal de Justicia Electoral, a efecto de determ¡nar si se encuentra

cumplido el acuerdo plenario de reencauzamiento emitido el veinticuatro de

marzo

En consecuencia, lo que se determine no constituye un acuerdo de mero trámite,

pues ¡mpl¡ca el dictado de la determinación de cumplimiento de lo ordenado en

el acuerdo de reencauzamiento de mérito.

Lo anterior, conforme a lo dispuesto por los articulos 17, apartado A, fracción Vll,

y 26, fracción ll, de la Ley orgánica del Tribunal de Justicia Electoral, así como

en el criterio de la sala superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la

Federación, contenido en la jurisprudencia 11/99, de rubro: "MEDIOS DE

IMPUGNACIÓN. LAS RESOLUCIONES O ACTUACIONES QUE IMPLIQUEN UNA

MODIFICACIóN EN LA SUSTANCIACIÓN DEL PROCEDIMIENTO ORDINARIO SON

ooMPETENCIADELASALASUPERIoRYNoDELMAGISTRADoINSTRUCToR,,.

III. CUMPLIMIENTO

a) Materia de cumPlimiento

Este Tribunal determinó la improcedencia de la via per sa/furn del ju¡cio

ciudadano, al no haberse agotado el medio de defensa prev¡sto en la normativa

interna del PAN.

como consecuenc¡a, ordenó el reencauzamiento del medio de impugnación, a la

comisión de Justicia, para que lo resolviera a través del juicio de inconformidad,

2 Consultable en Just¡c¡a Electoral, Rev¡sta del Tribunal Electoral del Poder Jud¡cial de la

Federación, suplemento 3, año 2000. páginas 17 y'18'
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dejó sin efectos el desistimiento formulado, en atención a que la Actora se

desistió de la instancia partidista más no de su pretensión.

Además, para su cumplimiento, se dispuso que se remitiera la demanda original

con sus anexos al órgano part¡dista señalado, para que resolviera lo que en

derecho correspondiera sobre ambos recursos partidistas, en el plazo de tres

días.

Sin embargo, el dieciséis de abril, este Tribunal determino mediante acuerdo

plenario el incumplimiento de lo ordenado, se hizo efectivo el medio de apremio

señalado y exigió nuevamente su cumplimiento.

b) Cumplimiento

En fecha veinte de abril, la Comisión de Justicia dictó la resolución

correspondiente en el juicio de inconformidad marcado con el número

CJlJlNl125l2021, misma que fue notiflcada a este órgano jurisdiccional, en fecha

veintitrés de abril.

Por lo anterior, se concluye que la cornisló n de Justicia ha dado cumplimiento a
lo ordenado por este Tribunal.

Asi pues, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17, apartado A.

fracción vll, de la Ley orgánica del rribunal de Justicia Electoral del Estado de

Zacatecas, y el artículo 40 de la Ley del Sistema de Medios de lmpugnación

Electoral del Estado de Zacatecas, SE ACUERDA:

PRIMERO. Se tiene por cumplído el acuerdo plenario de reencauzamiento

dictado en el presente juicio.

SEGUNDO. se hace un llamado la comisión de Justicia del consejo Nacional

del Partido Acción Nacional para que en lo subsecuente atienda con puntualidad

los requerimientos de este órgano jurisdiccional.

TERCERO. Archívese el presente como asunto totalmente concluido

3
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NOTlFíQUESE.
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TRIBUNAT DE JUSTICIA ELECIORAT

DEt ESIADO DE ZACAIECAS

JUICIO PARA tA PROTECCIóN DE tOS
DERECHOS POLíIICO ETECIORATES DEt

CIUDADANO

EXPEDIENTE: TRIJEZ-JDC-0 I 3/202 I

ACIORA: MYRIAM DEL ROCIÓ TREVIÑO
CORDERO

AUTORIDAD RESPONSABTE: COMISIÓN
PERMANENTE NACIONAL DEL PARTIDO
ACCIÓN NACIONAL.

cÉDUtA DE NOTIFICACIóN POR ESTRADOS

Guodolupe, Zocotecos, veintisiete de Abril de dos mil veintiuno, con

fundomento en lo dispuesto por los ortículos 25, pónofo tercero y 28, de lo

Ley del Sisiemo de Medios de lmpugnoción Eleciorol del Estodo de

Zocotecos; y en cumplimienlo o lo ordenodo en el Acuerdo Plenorio de

Cumplimienlo, del dío veintiséis de obril del oño en curso, emilido por el

Pleno del Tribunol de Justicio Electorol del Estodo de Zocolecos, siendo los

diecisiete horos con cincuenlo minutos del dío en que se octúo, el suscrilo

ocluorio NOT¡FICO medionte cédulo que filo en los ESTRADOS de este

Tribunol, onexondo copio certificodo del ocuerdo en mención conslonle de

dos fojos. DOY FE.

ACTUARIO DEL TRI NAL DE JU A

ETECTORAL DEL DOD TECAS

LIC. JORG O LUNA CARRILLO.

r TnrsuN,{L oe ,usrrcrA ELECToRAL DEL EsTADo DE ZACATECAS r
Av PEDRo CoRoNEr- No. I 14, FR cc. t-o6 CERAN|(J5

Gu D.AluPE- ZAc., cP $ór9
TEL. 19? 9]].¡5 58 /-19:.9::.61 36/1,)t 9:i.!.52/492 i,::6ó sJ


